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Gaceta N° 91 Fecha 20-05-2026 

 

LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO 
ACUERDOS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

• N° 009-P Delegación de firma. Se delega la firma de la señora Laura Fernández 

Delgado, cédula de identidad 6-0356-0620, Presidenta de la República, en la 

señora Charlyn Sánchez García, cédula de identidad número 1-1439-0586, 

Viceministra de la Presidencia en Asuntos Administrativos y Gestión Territorial del 

Ministerio de la Presidencia, en aquellas resoluciones administrativas y acuerdos 

señalados en el considerando V) del presente acuerdo, bajo la competencia del 

Poder Ejecutivo. Pág.2-4 

 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS  

AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL. Propuesta de metodología tarifaria para el servicio público 

de transporte remunerado de personas en la modalidad ferrocarril expediente IRM-002-

2026. Págs.26-27 

   

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/05/20/COMP_20_05_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/05/20/COMP_20_05_2026.pdf
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BOLETÍN JUDICIAL N° 91 DEL 20 DE MAYO DE 2026 
 

Boletín Judicial  (ctrl+clic) 

 
(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

  

ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
CIRCULARES CORTE PLENA/ CONSEJO SUPERIOR 

CIRCULAR No. 78-2026 

• Protocolo de actuación para la aplicación de la Justicia Restaurativa en los casos 

que se enmarcan en los supuestos del artículo 77 bis de la Ley número 8204. Pág.1 
 

AVISO CONSTITUCIONAL 3V 

SALA CONSTITUCIONAL 

Acción de inconstitucionalidad 

• Acción de inconstitucionalidad interpuesta por MARIO ALBERTO QUESADA ARCE, 

en su condición de presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite 

de suma del SINDICATO NACIONAL DE MÉDICOS ESPECIALISTAS (SINAME), para que 

se declare inconstitucional el Decreto Ejecutivo nro. 44829-S, “Declaratoria de 

Emergencia Sanitaria por Falta de Médicos Especialistas en la CCSS”, publicado en 

el Alcance número 201 de la Gaceta Digital número 233, del 11 de diciembre de 

2024, por estimarlo contrario a los artículos 9, 10, 11, 21, 33, 41, 48, 56, 57, 68, 73, 

140.3, 148, 180 y 188 de la Constitución Política, se resuelve: téngase por ampliada 

esta acción de inconstitucionalidad, contra el Decreto Ejecutivo 45040-S “Prórroga 

Declaratoria de emergencia sanitaria por falta de médicos especialistas en la Caja 

Costarricense de Seguro Social”, de 10 de junio de 2025. Pág.2 
 

ÁMBITO JURISDICCIONAL 

EDICTOS EN LO PENAL (1V) 

PODER JUDICIAL TRIBUNALES DE JUSTICIA. JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE 

SAN JOSE 

• Se comunica al público en general sobre la diligencia Destrucción de Drogas, por 

llevarse a cabo los días 20 y 21 de mayo de 2026, a las SEIS HORAS. Págs.2-8 
 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15532
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15532
https://boletinjudicial.poder-judicial.go.cr/

